En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día  dos de Septiembre del año dos mil doce.- Ante mí, CARMEN ELISA SACA ESTEVANOTT, Notario, de este domicilio, ante los testigos hábiles y de mi conocimiento que al final diré, quienes reúnen las condiciones generales y especiales para testificar en esta clase de actos, comparece el señor CARLOS ROBERTO MENA OCHOA, de ochenta y nueve años de edad, empresario, de este domicilio, persona a quien en este acto conocí, y de quien he tenido a la vista su documento único de identidad número cero dos uno tres ocho uno cuatro tres- cuatro; y ME DICE: Que encontrándose en pleno uso y goce de sus facultades mentales para disponer de su voluntad, ha decidido formalizar su TESTAMENTO PUBLICO Y SOLEMNE con el objeto de que tenga pleno efecto para después de sus días y en consecuencia, declara: PRIMERA. Que nació en la ciudad de La Unión, el día veintitrés de marzo de mil novecientos dieciocho, siendo de nacionalidad salvadoreña, hijo de Don Horacio Enrique Solano y de Doña Dolores Ruiz de Solano, ambos de grata recordación y cuyo último domicilio fue la ciudad de La Unión.- SEGUNDA. Que nunca contrajo nupcias. TERCERA Que convivió maritalmente con la señora REGINA ANTONIA RAMÍREZ HERNANDEZ, con la cual procreó un hijo de nombre ROBERTO ANTONIO MENA HERNANDEZ, quien actualmente es de quince años de edad y al cual reconoce como su hijo - CUARTA.- Que instituye como UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de todos sus bienes, derechos y obligaciones, presentes y futuros, por iguales partes, a su hijo ROBERTO ANTONIO MENA HERNANDEZ. Que en caso de premorir a la causante el heredero antes designado, lo sustituirá en todos sus derechos la señora ANTONIA RAMÍREZ HERNANDEZ.- QUINTA. Manifiesta el otorgante que establece como condición para que el heredero pueda tomar posesión de todos sus bienes que este complete sus estudios universitarios. SEXTA.- Declara el otorgante que ésta es su voluntad expresa, que si algún testamento apareciera con fecha anterior a ésta, debe tenerse como revocado en todas y cada una de sus partes, pues de sea que el presente se tenga como único y valedero.- Así se expreso la otorgante a quien expliqué los efectos del presente instrumento, y Yo el Suscrito Notario, DOY FE: a) que el testador se encuentra en su sano juicio y en completo goce de su libertad física y moral; b) que el testador por padecer de glaucoma en ambos ojos y por ello haber perdido la visión en un noventa por ciento, cumplí formal y puntualmente con las observaciones que exigen los artículos un mil ciento catorce del Código Civil y el treinta y cuatro la Ley de Notariado; c) que le expliqué al testador suficientemente los efectos legales del presente instrumento; y D) que leído que le hube por dos veces, en altas, claras y pausadas voces, cada una de ellas en un solo acto, íntegramente todo lo escrito sin interrupción, advirtiendo que la primera lectura la hizo el suscrito notario y la segunda el testigo JUAN JOSE AGUILAR PINTO, designado por la otorgante, todo a presencia de las testigos hábiles y de mi conocimiento señores: VANESA ROMERO RIVERA, de treintaidos años de edad, ingeniera agrónoma, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, portadora del documento único de identidad número cero tres dos seis siete uno dos nueve- cinco; MAURICIO SERGIO AVELAR CARDOZO, de veintiseis años de edad, economista, del domicilio de Mexicanos, Departamento de San Salvador, portador del documento único de identidad número cero cinco tres nueve dos cuatro uno dos- tres; y RODRIGO ERNESTO RODRÍGUEZ HIDALGO, de cuarenta años de edad, ingeniero industrial, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, portador de su documento único de identidad número cero dos seis cero nueve cero uno- dos, quienes han oído el tenor de las disposiciones del presente testamento, que conocen a la testadora y que la han tenido a la vista y ella con toda claridad lo ratifica por estar redactado de acuerdo con todas sus disposiciones y por ello firmamos juntamente con los testigos, a excepción de la otorgante por no poder hacerlo, pero a su ruego lo hace el testigo JUAN JOSE AGUILAR PINTO,  de las generales expresadas.- DOY FE.

